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INFORME DE 1A COMISION DE DERECHOS HUMANOS
Capitulo VI: Proyecto de Declaracibn sobre el Derecho de Asilo

Observaciones de los gobiernos

Nota del Secretario General

El Secretario General ha recibido del Gobierno de Grecla las siguientes observa-
ciones al proyecto de Declaracidén sobre el Derecho de Asilo. Hesta la fecha son siete
los gobiernos que han enviado sus observaciones sobre este tema.

Grecia (21 de junio de 1960): (Original: Francés)
l, El contenido del articulo 1 es més flexible que el texto del mismo erticulo del
anteproyecto; en efecto, permite dar une interpretacidén que esté conforme con las opi-
niones expuestas enteriormente por el Gobierno de Grecis. Con arreglo a tal interpre-
tacién de la Declaracién, los Estados seguirén teniendo derecho a conceder asilo en
todos los casos en que esa accién sea reconocida como legftima en virtud de las normas
ectuales del derecho internacional,

2, En el texto del articulo 3 aprobado por la Comisién de Derechos Humenos no se han
tenido en cuenta las observaciones formuladas en la nota N2 70 de Grecia; de fecha

10 de enero de 196OK,.dirigida al Secretario General s propbsito del texto del mismo
articulo del anteproyecto revisado.

éo El articulo © del nuevo texto no guarda relacién directa con el problema del

. asiio, El tema a que se refiere comnstituye el objeto del artficulo 13 de la Declara-
cién Universal de Derechos Humanos, Por consiguiente, su inclusién en el texto de la
Declaracién sobre el Derecho de Asilo puede prestarse a confusién y deberia evitarse.

= Notz de la Secretaria: Véase el documento E/ON.4/793/Add. 1,




